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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA 

Organismo responsable: Comisión de las Comunidades Europeas 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos sanitarios, capitulo 90 del SA 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Propuesta modificada de 
Directiva del Consejo relativa a los productos sanitarios. 
Número de páginas del documento notificado: 18 

6. Descripción del contenido: Texto modificado de la propuesta inicial de armoni
zación de la legislación comunitaria relativa a los productos sanitarios sobre la 
base del articulo 100A del Tratado constitutivo de la CEE tendente a eliminar y 
prevenir los obstáculos técnicos al comercio. 

7. Objetivo y razón de ser: Esta propuesta modificada de Directiva tiene por objeto 
velar por la seguridad y la protección de la salud de los pacientes y usuarios 
según un enfoque sectorial homogéneo y facilitar un marco apropiado y propicio 
para el desarrollo tecnológico de los productos de que se trata. 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° C251, de 
fecha 28 de septiembre de 1992, páginas 40 a 50: texto modificado 92/C251/02 
(hace referencia al texto inicial 91/C237/03) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 
Adopción: mediados de 1993. 
Entrada en vigor: en 1995. 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 30 de enero de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

92-1849 


